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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4° que
“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El
Estado garantizará el  respeto a  este derecho.  El  daño y  deterioro ambiental  generará
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley”.

En México la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), es la
autoridad encargada de formular, conducir y evaluar la política en materia de recursos
naturales;  así  como  en  materia  de  ecología,  saneamiento  ambiental,  agua,  regulación
ambiental  del  desarrollo  urbano  y  de  la  actividad  pesquera,  con  la  participación  que
corresponda a otras dependencias y entidades.

Asimismo, la SEMARNAT tiene la obligación de establecer una estrecha coordinación, con la
participación  que  corresponda  a  otras  dependencias  y  a  las  autoridades  estatales  y
municipales, normas oficiales mexicanas sobre la preservación y restauración de la calidad
del medio ambiente; sobre los ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable
de  los  recursos  naturales  y  de  la  flora  y  fauna  silvestre,  terrestre  y  acuática;  sobre
descargas  de  aguas  residuales,  y  en  materia  minera;  y  sobre  materiales  peligrosos  y
residuos sólidos y peligrosos; así como establecer otras disposiciones administrativas de
carácter general en estas materias y otras de su competencia, para la interpretación y
aplicación de las  normas oficiales mexicanas;  así  como formular y  conducir  la  política
nacional en materia de residuos, así como elaborar los programas nacionales en la materia.

En este orden y atendiendo la importancia global el  cuidado del medio ambiente debe
basarse en un principio biocéntrico, es decir, en el respeto a la vida, no sólo a la del ser
humano, sino la de todos los seres a través de la armonía con el entorno y no por encima de
éste.

Toda vez que el deterioro ambiental que revela el planeta entero en la actualidad guarda
relación directa con el modelo de producción y consumo acelerados que la humanidad ha
alcanzado, a causa de que, en esa lógica de consumo, no existe una correcta gestión y
aprovechamiento de los residuos que generamos.

Sabiendo que la  economía circular es un sistema económico cuyo postulado es conseguir
que los productos y sus componentes mantengan su utilidad y valor,  constituyendo un
círculo continuo de desarrollo sustentable en la conserva y mejora del  capital  natural,
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optimización y mínima utilización de los recursos finitos.

La  adopción  de  la  norma  a  la  Economía  Circular  implica  fuertes  cambios  sociales  y
económicos,  por  lo  que  es  importante  evaluar  su  implementación  y  contar  con  la
participación fundamental de los tres órdenes de gobierno, la sociedad civil y la industria.

La propuesta de ley surge con el propósito de que el Estado mexicano cuente con un marco
normativo general que le permita utilizar, eficazmente y de forma sustentable, sus recursos
naturales, económicos y humanos, creando un entramado legal que facilite la transición
hacia un modelo de economía circular.
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